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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 

ESTUDIOS OFICIALES 

 

Denominación del Título Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva 
por la Universidad Europea de Madrid 

Mención o especialidades No 

Universidad solicitante Universidad Europea de Madrid 

Centro/s 28045980 - Facultad de Medicina, Salud y 
Deportes. Campus Villaviciosa y Alcobendas 

Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 

Informe Final/Provisional Final 

Iteración nº  

Comisión de evaluación Ciencias de la Salud 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe favorable 

con recomendaciones. 

 

RECOMENDACIONES 

DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD. 

En las alegaciones al Informe previo se indica que “Igualmente se aprovecha 

esta iteración para modificar la casilla de reconocimiento de 9 a 8 ya que el 

máximo de créditos que se podrán reconocer por el creditaje de las materias 

objeto de reconocimiento por experiencia profesional son 8 ECTS, sin exceder 

el máximo de créditos que se pueden reconocer por normativa.” Sin embargo, la 

tabla del Criterio 3.3 indica que el Reconocimiento de créditos ECTS de 

Experiencia Laboral y Profesional será Mínimo 0 y Máximo 6. Debe aclararse o 

modificarse este aspecto. 

DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN. 

La Memoria indica, al igual que en la versión previa, que: Este máster se 

implantará con arreglo al siguiente calendario, siempre supedito a la aprobación 

por parte de la fundación: CURSO DE IMPLANTACIÓN 2025-2026. Dado el 
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momento actual, se deberá valorar, por parte del título, modificar el curso de 

implantación o, en caso contrario, indicar que se producirá algún tipo de proceso 

especial para la implantación de la modificación en el ya actual curso 2025-2026. 

 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados 

en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede electrónica del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados 

aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan 

sido señalados en el formulario de modificación.        

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

0 - Descripción general  

La Universidad Europea de Madrid, en relación con el MU en Fisioterapia 

Deportiva, verificado positivamente por el Consejo de Universidades solicita la 

modificación, de los aspectos indicados a continuación, según lo previsto en el 

RD 822/2021. 

Se modifica el término “Semipresencial“ por “Híbrida“ a lo largo de la memoria. 

También se modifican las prácticas profesionales o externas por “Prácticas 

académicas externas“. 

Se modifica el término “Competencias“ por “Resultados de aprendizaje“ a lo largo 

de la memoria. 

2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje  

Se eliminan las antiguas competencias y se incluyen los Resultados de 

Aprendizaje del título (Conocimientos, Habilidades y Competencias). 

1.10 - Justificación del interés del título  

Se actualizan algunos datos incluidos en la justificación y se añade información. 

Además, se incluye la justificación del aumento de plazas solicitado. 

Se actualiza el enlace del Reglamento de las enseñanzas universitarias oficiales 

de Máster. 

1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas  

Se incluye esta información en la memoria. Debido a la falta de espacio en la 

sede, se incluye esta información al final del .PDF del apartado 1.10. 

Justificación. 

3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión  

Se actualiza la información de este apartado para adaptarlo a los requerimientos 

del RD 822/2021. 
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3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida  

Se actualiza la información de este apartado. 

3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos  

Se actualiza la información de este apartado para adaptarlo a los requerimientos 

del RD 822/2021. Se modifica el máximo de reconocimiento de créditos cursados 

por acreditación de experiencia profesional. 

4.1 - Estructura básica de las enseñanzas  

Se actualiza la información de este apartado para adaptarlo a los requerimientos 

del RD 822/2021. 

Se pasan los módulos a materias y se incluyen los ámbitos de conocimiento de 

las mismas. 

Se actualiza la información de las fichas para adaptarlas a los requerimientos del 

RD 822/2021. 

Se incluyen las pruebas de evaluación virtuales en la modalidad híbrida, salvo 

para las materias “Técnicas básicas en fisioterapia deportiva“ y “Técnicas 

avanzadas en fisioterapia deportiva“, que seguirán siendo presenciales. 

4.2 - Actividades y metodologías docentes  

Se incluye la descripción de las actividades formativas y metodologías docentes 

utilizadas. 

Se modifica la denominación de "Pruebas presenciales de conocimiento" por 

"Prueba de evaluación presencial", las "Prácticas profesionales" por "Prácticas 

académicas externas". Se añaden en la modalidad híbrida las "Pruebas de 

evaluación virtuales". 

4.3 - Sistemas de evaluación  

Se incluye la descripción sistemas de evaluación utilizados. Se modifica la 

"Prueba presencial de conocimiento" por "Prueba de evaluación presencial". Las 

"Prácticas externas" pasan a denominarse "Prácticas académicas externas". Se 

añaden las pruebas de evaluación virtuales. 

7.1 - Cronograma de implantación  

Se actualiza la información de este apartado. 

6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  

Se actualiza la información contenida en este apartado. Se incluye también la 

información relativa a las pruebas de evaluación virtuales. 
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Se actualiza también el apartado 6.2. Procedimiento para la gestión de las 

prácticas académicas externas, para dar respuesta al aumento de plazas que 

conlleva aumento de convenios. 

5 - Personal académico y de apoyo a la docencia  

Se actualiza este apartado para dar respuesta a las necesidades derivadas del 

aumento de plazas y las pruebas virtuales de evaluación. 

8.1 - Sistema Interno de Garantía de la Calidad  

Se elimina el antiguo apartado 8. Resultados previstos. Se incluye la información 

actualizada de este apartado. 

8.2 - Información pública  

Se incluye la información de este apartado. 

1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos 

básicos 

Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 

1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  

Se aumentan las plazas ofertadas tanto en la modalidad presencial como en la 

modalidad híbrida. 

1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de 

innovación docente  

Se actualizan los objetivos formativos del título. 

9.1 - Responsable del título  

Se actualiza la información sobre el responsable del título 

9.3 - Solicitante  

Se actualiza la información sobre el solicitante del título 

11 - Informe del SIGC  

Se adjunta informe SIGC 

 

Fdo. Federico Morán 

 

 

 


